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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 10 de julio de 1947, de acuerdo, con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( i )

Compra Venta Compra - Venta

Francos . . . . . . . ..........................................
Libras...................................................... 
Dólares .............................................
Liras ..............................................
Francos suizos ......................................
Reichsmark .................. ................
Francos belgas ............
i lorines
Escud0s........................... .......................
Pesos moneda legal ...............

I  urisme 
Coronas suecas .............................. 
Coronas noruegas ..................................
Coronas d a n esa s .................... . . . . . . . ..
Pesos chilenos ....... .

9.1544.—10»95
Jo,95

*53.—

25.—
411,60
43.50

2,60

3.04
2,295 

35.70 ■

9.35 45.— 
11,22 
II,22*

259.35
25.60 

421,90
44.60 

2,66

3.**

2.35
36.60

6 6 * -
16,40

. 379.SO 

4,00
3.90

67,65
16,81

i&h—

66.90, 
4. »

(1)< El cambio oficial preferente, es aplicable a las operaciones por concepto ele 
«Turismo» o «Auxilio familiar». Acuerdo ele Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1948.,

REGION AEREA ATLANTICA
Servicio de Obras del Sector Aéreo de 

Galicia
Junta Económica

Se abre concurso urgente ipara la eje
cución de las obras del «Proyecto de ta
lleres adosados a los hangares de Ro- • 
zas (Lugo)», cuyo presupuesto de eje- 
cüción por contrata se eleva a cuatro
cientas mil doscientas (400.200) pe
setas. *

•Los planos, pliegos de condiciones téc
nicas y legales, estado de dimensiones 
y presupuesto pueden consultarse en el 
domicilio de esta Jefatura (Ros-aleda, 
chalet número 5, Santiago de Compos- 
tela) y en las oficinas del Servicio de 
Obras (Concepción Arenal, número, a, 
Lugo).

L a  apertura de los pliegos se efectua
rá a las doce horas del día 21 de julio, 
admitiéndose hasta las once de la ma
ñana de dicho día, en la Jefatura de 
este Servicio en Santiago de Compos- 
tela. 

El importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.—El ^Secreta
rio de la 'Ju n ta  Económica.

1 .045-O. * 

DELEGACION D EL TR IB U N A L DE 
CUENTAS PARA EL RAMO DE 

CORREO S

Edicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegado es
pecial del Tribunal de Cuentas en la 
Dirección General ,de Correos y Tele
comunicación.

.>En cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 165 y demás concordantes y 
complementarios dei Reglamento de esta 
especial jurisdicción, por el presente se 
llama y cita al que fué Cartero urbano 
de la plantilla de Madrid, don Frarfcis- 
co Arturo Ramos Gil, en ignorado pa

radero, para que comparezca a  las once
• horas del día veintiséis de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y  siete en el lo-

* cal que ocupa esta Delegación en el Pa
lacio de Comunicaciones (planta sexta) 
para su 'asistencia a la práctica de la li
quidación provisional (determinada en el 
artículo $9 del aludido Reglamento de

í 16.de julio de*1935)-en el expediente ad
ministrativo judicial que contra el men
cionado ex Cartero y otro vengo instru
yendo sobre reintegro al Tesoro de tres
cientos cincuenta y siete francos oro (357 
francos ero) motivado por la expoliación, 
del pliego de valores número 489 decla
rando la citada cantidad impuesto en 
Praga el día 7 de marzo de 1942 por el 
Banco Anglo-Checo-Eslovaco para don 
Hubert Schinkal, en Madrid. '

También se le llama, citá y emplaza 
para recoger (acto seguido de terminarse 
la  práctica de la liquidación provisional) y 
contestar -al correspondiente pliego de 
cargos que se le formularán, bajo aper
cibimiento de que, e n . el caso de not ha- 
cerjo en el término de diez días de su em
plazamiento, será declarado rebelde, con
tinuará el procedimiento sin su audien
cia y le pararán las demás consecuencias- 
v perjuicios a  que hubieren lugar.

Dado en Madrid a tres de julio de mil 
inovecieptoS'cuarenta y siete.— E l Delega
do, Félix Carbajal.

3.137— 0 .
 

INTERVENCION DE HAC IENDA DE 
BARCELONA

Anuncio

Por haber sufrido extravío los cupo
nes a cpntinuación relacionados, se 
anuncia para que aquellas personas en 
cuyo poder s'e hallen puedan presentar
los en el Negociado de Deuda, y las re
clamaciones para que no sean anulados, 
en la inteligencia de.quo, transcurridos^

treinta días desde la publicación <Le este 
anuncio sin presentarse, se remitirán á\ 
Centro directivo las diligencias, conforme 
dispone, la Real Orden de 17 de abril de 
r913*
Em isión de 15 de noviembre de 1945, 
cupón 5, vencimiento de 15 de febrero 

de 1947

Serie D.—T35.739, 36.790. 36.803, 36.986, 
39.074 y 75, 39.085 y 86, 30.106 y } , 
40.635 al 55, 40.997 y 98, 41.616, 41.782, 
57.020, 60.310 y  1 1 ,  60.528 al 3 1 ,  60.533 
al 36, 60.721 al 24, 61.090 y 91, 6 1.157 , 
61.287 al 96, 61.398, 61.403 y, 4 y  61.433 
ail 36.

Serie E .—31.024, 31.823, 32.133 al 35, • 
3*2.41$, 34.340 y 4 1 » 34-343 al 47, 34-353»
34-371 y 72, 34-65 G 34-747, 35-094 Y 95»
35-674, 35-741 y 42, 35-&# al *9» &  
y 75 y 4*-*<>5 y 6.

Serie 1F.—25.960, 277.315, 27.462, 
al 12 y  39.616. 

Barcelona, 19 de junio de 1947*— Enri
que Menéndez.

2.052—O. 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA
Nueva industria

Peticionario: «Alcoholera del .Pana
dés, S. A.» Santa Digna, 6in número. 
Villafranea del Panadés.

Objeto de la petición: In sta laran  Vi- 
llafranca del Panadés una industria de 
obtención de -alcohol destilado de resi
duos de vinificación.

Producción : 130 litros de alcohol
de 80o al ^ a .

Maquinaria : Nacional. .
- Materias primas : Nacionales.

Se hace pública esta petición para 'que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen* oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
.oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la a vedi da del Generalísimo Fran
co, núm. 407.

Barcelona, 10 de j u n i o  de 1947.—El 
Ingeniero Jeíe, M. de las Peñas. ,

3.746—O.,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Don José M, Roses Tu- 
rull.—Angel Rodamiláhs, 98, Sabadell.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de una sección de hilatura de estambre.

Producción: 500 kilogramos de hilado 
por día de trabajo.

.M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública ^sta -petición para 

queA los industriales que se consideren y 
afectados por la mísriia presenten por 
triplicado los escritos que estime^ opor
tunos, dentro del plazo de diéz días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida • del Genera
lísimo Franc^, núméro 407.

Barcelona, 3 de junio de 1947.—E l lxu 
geniero J.efe, M. de las Peñas.

3-74-—° -  ,
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DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario*. Don Claudio Pubill Al
bina.

Objeto de la instalación : Perfilado,
• forjado y estampado de piezas' de acero.

Producción : 832 toneladas al ano. 
M aquinaria : Nacional.
Materias* prim as : Nacionales.

• Se hace publica 'esta petición para que 
los industriales que se consideren afec-

* lados por la misma presenten. por tripli
c a ^  los escritos que estimen oportunas,

-dentro del plazo de diez* días, en ' Ja s . 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida del Generalísim o 
Fran cof mkn. 407.

Barcelona, 3 de junio de T947.— El 
Ingeniero' Je fe , M. de las Peñas.

3.668-0

D ELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
/ *. 

Peticionario: Don Antonio Arbónes
Valles. — Rubio y O s , 10, Cornellá de 
Llobregat. ' .

Objeto de la ampliación : Ampliar con 
una sierra cinta y una máquina de curvar 
m adera su industria de construcción de 
aros de m adera para barriles cilindricos. 

Producción : Aum entará su actual pro- 
aducción en 190.000 aros anuales. 

M aquinaria : Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Se  b^ce pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee--, 
tados por la m ism a presenten por tri
plicada Jos escritos que estimen oportu-,

. nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida del Generalísim o 
Franco, núm. 407.t

Barcelona, 3 de junio de 1947. Él 
Ingeniero' Je fe  AI. de las fe r ia s .-

. 3-669-0
* *

D ELEGACIO N  DÉ IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

’ Ampliación de industria
Petic io n ario : «Derivados Vegetales,

Sociedad Liúiitáda», Pasaje  Cansí, 4 y 
6, Barcelona. ’ • . ' *

Objeto de la ampliación : Concentra
rán los zumos obtenidos ¡ en la propia 
industria^ .

Producción a n u a l:.H a s ta  30.000 kilo-/ 
gram os de zumos de frutos concentrados. 

M aq u in aria : Nacional:
M aterias prim as \ Nacionales.
Se hacé pública esta petición para que 

los industriales que se consideren Afec
tados por la ^íism a presenten por tri
plicado*^ lo$ escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de ¿diez días, en ' 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria» sita  en -la avenida del Generalísim o 
JFránco, núm. 407.

B arcelona, 3 de junio de  1947. —  El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.670-O

DELEG A C IO N  D E IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticion ario : «Buenaventura Costa

Font, S . A .» .—Caspe, 33, Barcelona.
Objeto (le la ‘ ampliación : instalación 

de una sección de blanqueo, tintes, es
tampados y acabados para uso exclusivo 
de .a industria de fabricación de tejidosV

Producción m ensual: 150,000 metros.
M aq u in aria : Nacional. * • *

♦Materias primas : 'Nacionales.
Se hace pú&lica esta petición para que 

los industriales qúe„ se considere^ atec- 
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen qportu- 
nost dentro del plazo de diez díks, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida del Generalísim o 
Franco, núm. 407.

Barcelona, 3 dé junio de 1947. — E l 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3-671-0

D ELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  
DE JAEN

Ampliación de industria
Peticionario : Don Ju an  Barberán F er

nández.
Domicilio : Avenida de Canalejas,* nú

mero 5,* de, V illacarri’llo.
Objeto de la petición : Am pliar su fá 

brica de aceites establecida en Villaca- 
rrillo, con la instalación dé una prensa 
hidráulica de 30 cm.,' cuerpo de bombas, 
y agregar un rulo al moledero.'

Producción: L a  correspondiente a la 
molturaciÓn. de 350.000 kilogram os de 
aceituna por cam paña.

En esta industria se emplearán m a
quinaria y m aterias prim as nacionales; v

Sg hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, en el pla
zo de dbz día?, los escritos por. duplica
do que estimen oportunos, en las ofici
nas de esta Delegación dé Industria, 
avenida del Generalísimo,., núm. 2.

ja é n , 8 de agosto de 1945.— El Inger 
niero J*efe, Felipe López M orales. r

3.663-O v

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
TAR RAG ON A

Nueva industria

n G rupo  i.° , apartado b)

Peticionario*: Don Jo sé  Cid A rasa, do- 
*miciliádo en T ortosa-R egués, finca rural 
«El Alcacer))'. . „

‘ Objeto de. la petición : L a  instalación 
en el domicilio indicado, de una* Indus
tria para la obtención de aceites dé oli
va, con prensa hidráulica y batidora y 
turbina que accionará la m aquinaria, 
capaz para una- potencia de. 20 C . V .

Producción : $ e  ó a l 'c u  l a  m olturar 
anualm ente unos 120.000 kilos de acei
tuna. '

E sta 'in d u str ia  empleará m aquinaria y- 
m aterias prim as nacionales.

* Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se Consideren afec
tados por la m ism a presenten los es
critos que estimen oportunos, en triplb ■ 
cado ejem plar, dentro dol plazo de diez 
días, en ^as. oficinas de esta Delegación

\  • j  ■

¿le Industria, rambla del Generalísimo,- 
número 25, Entresuelo.

T arragon a, 19 de junio de 1947.— El 
Ingenieio Je fe , José de March y Torres. 

.772-0 

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
TARRAGONA

Ampliación de industria
G rupo  1 .°, apartado b)

P eticion ario : Don Francisco Capilla 
M arta, domiciliado en la calle San Lo
renzo, de San Carlo> de la R ápita.

Objeto de la ampliación : Ampliar su 
industria die fábrica de nielo instalada en 
San Carlos de la Rápita, calle del Con-' 
vento, núm. 23, suprimiéndose toda la
actual m aquinaria, e instalándose un 
compresor frigorífico con capacidad ho
raria de 34.500 frigorías, m aquinaria

.accesoria con 41 C. V. de potencia en
total. . ■

Producción : 5.000 kilos de . hielo en 
veinticuatro horao, y cám ara frigorífica 
de 30 metros cúbicos. '

. Esta industria em pleará m aquinaria y .  
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública ésta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri

to s  .que estimen Oportunos, en triplicado 
ejem plar, ,deótro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, sitas 
en ram bla del Generalísim o, 25, entre
suelo. « '

T arragona,, 20 'de junio d*e 1947.—-E l 
Ingeniero Je fe , José de March y 'T orres.:

7 7 1 - 9  . '

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
CADIZ

Ampliación dé industria
. Peticionario: H ogar Provincial « L á

M ilagrosa».—Cádiz.
Objeto de la ampliación :. Instalar tres, 

telares movidos a motor .en su.industria 
de fabricación de tejidos.

Producción de la., ampliacin : 75 me
tros de tela diariamente.

E sta industria em pleará m aquinaria ,y* 
m ateria? prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez d ía s ,'e n  las oficinas de esta 
Delegación de Industria • (plaza de E s 
paña, núrru 15).

Cádiz, 17 .d e  junio de 1947.— El Inge
niero Jefe, Enrique de-Castro.

• 7 7 4 - 0  -

DELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
NAVARRA

*
Nueva industria

Peticionario : Don Angel Estaún Méoz. 
Sos del Rey Católico (Zaragoza)/

Objeto de la «industria: Instalar en
Artieda (Navarra) úna industria de pa
nadería. é* '

Producción: 185.000 k iL s  de pan al 
año.

Esta industria em pleará .maquinaria ,y 
prim eras m aterias nacionales.

Ste hace pública. é9ta petición para que- 
los industriales que^se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri-
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tos que estim en op<>rtunos, por dupli
cado y d ebid am en te  rein tegrados, en el 
plazo de diez d ías ,  en las oficinas de 
esta D elegación de Industria (Teobal- 
dos, núm. 7).

Pam plona, iS  de junio  de 1947.— El 
Ingeniero Je fe , F é lix  Sa lin as .

773-0

D IP U T A C IO N  P R O V I N C I A L  D E 
M A D R ID

Servicios Recaudatorios

Bases reguladoras para la provisión de 
los cargos de R ecaudadorés de las con- 
tribuciones e im pu estos dei Estado  en 
las zonas de N a va lea m ero  v L a  L a tin a , 

de esta provin cia .

L a  C om isión  G esto ra  dn esta E xcelen 
tísima Diputa- ión Provincial, en sesión 
de 18 de abril del corrien te .añ o  ha acor
dado convocar concurso para proveer las 
plazas de • R ecau d ad ores de Contribuido- 
nes e Im puestos del E -tad o  ue las Z»<nas 
de N avalcarnero i  L a  L atin a , de con
formidad con la O rden i^ in isteria l de 
Hacienda de 8 de juiio de 1 9 4 y de 
acuerdo c»ui a Orden de 2 de m arzo del 
lirismo año, artícu los de aplicación del 
Estatuto de Recaudación de 18 de di
ciembre de 1928 v d isposiciones om ple- 
mentarias, con arreglo  a  la* bases que 
se indican ; a ten iénd ole  C orporación , 
tanto por el citado acuerdo de la C om i. 
sión G esto ra  com o por D ecreto dictado 
al efecto por la P resid ^ rtia  de esta D i
putación Provincial, a lo resuelto  en lo 
concerniente a  tu rn o s 'd *  provisión, por 
xa u n  cccion « je ra l d .1 T esoro  Pública

B a s e s

Prim era. L a s  Z on as a  proveer son 
las de N avalcarnero  y 'La L a tin a , de 
esta provincia, y conloóm e ei turno es
tablecido e- la Orden de 2 de m arzo 
de 11)43 e n relación con lo re>uelto acer
ca del particu lar por la . D irección Ge- 
perai de! T esoro  Público, se reserva la 
primera al turno de Fu n cionarios pro
vinciales, y la segunda al de Fu n cio 
narios de H acien da, bier, entendido que, 
caso de no concurrir para las resp ectivas 
plazas fun cion arios de las c lases a que 
se reservan, se entiende co-ren tos tur
nos fijados, pasando a cub rirse  por fun
cionarios de los <;omprenoidos en el tur
nó siguiente, y, en su delecto , por indi
viduos de los com prendidos en  el a p a r .

! tado C) de la B a se  vécim p cu arta .
Segunda. C onform e 3 la c lasificación  

que en su día ^  de todas las Z o 
nas de esta  provincia y atendiendo a 
la im portancia del carg o  de valores del 
año 1042, que fué para N avalcarnero  de 
1.236.067,20 p esetas y para L a  L atin a  
d e .6.600.481), 12 pesetas, la prim era  ¡es 
de cuarta categoría  y, la de ÜLa L a tin a  
de segunda.

Tercera. L a s  condiciones económ icas 
son las sigu ientes :

Zona de N ava lcarn e*o :
A , S u e ld o : 13.000 pesetas anuales.
B) Prem ios en pago  de g asto s  y re

tribución com plem entaria con m ínim o 
de 43.200 pesetas anua es , o sea el 80 
por 100 de las 54.000 pesetas' qu e se 
consideran coniu c ifra  básica : :

a) Sobre recaudación en período vo
luntario*: 2,65 por 100 .

b) Sobre recaudación en período e je 
cutivo . 10 por 100.

C) Prem io qur se le reconoce en re
caudación dé certificaciones de H acien
d a : 50 por loo del por cntaje  de pre
mios que corresponda a la Diputación.

D) Prem ios que se lt re c o n v e n  en 
recaudación de recibos de t á m a r a *  • y 
e sp ecia les: 80 por u k> del premio que 
corresponda a la. Diputación,

Zona de L a  L a t in a :
A) Su eld o : 17.000 pesetas anuales.
B) Prem ios en pago de gasto s y  re

tribución com plem entan* con m ínim o 
de 38800 pesetas, o <eo el 80 por 100 
de las 73.500 pesetas que se consideran 
como c ifra ' b á s ic a :

a) Sobre recaudación en período vo
lu n tario : 0,46 por 100.

b) Sobre recaudación en período e je
cutivo : 9,50 por 100.

C) Prem io que se 'e reconoce en re
caudación de certificacio '.es de H acien . 
d a : 30 por 100 del porcentaje de pre
m ios que corresponda a la D iputación.

D) Prem ios que se le reconocen en 
recaudación de recibes de ‘ C á m a ra s  y 
esp ecia les : 80 por loo de! prem io que 
corresponda a ¡a D iputación

•Los devengos que obtengan los R e
caudadores por prem ios en voluntaria 
o e jecutiva, certificaciones y recauda
ción de C ám aras, rtc ., st liquidarán con 
las sigu ientes «imita ñones *

a) E n  lo que excedan del 100 poT 
100 de su asignación  básica y h asta el 
125 por 100 de é sta , a 80 por 100.

b) En lo que exceden del 125 por 
100 de dicha asignación y hasta el 150 
por 100 de ésta, al x) por 100.

c) En lo que excedan del 150 por 100 
de dicha asignación, ad 30 por loó.

D e las cantidades detraíd as a ips Re- 
caudadores por :as limita» iones a que se 
refieren los an teriores porcentajes^ se 
destinará la cu a rta  parte para retribu
ción especial de los A uxiliares de las 
Zonas* respectivas-

D icha distribución habrá de merecer 
la ooriformidad o  la  Jun ta de S e rv i
cios Recaudatorios, a cuyo efecto los 
Recaudadores form ularán a ésta las co- 
rrespondientes propuestas dentro de los 
ocho días sigu ientes de liquidarse cu a l
quier. devengo a favor de éstos, afectado 
por dichas lim ita; io.nes.

C u arta . 'La recaudación base de pre
m ios se entiende referid a en todo caso , 
a valores naturales de los recibos o do
cum entos cobra*..irios que hagan efec- 
tivos por las reca u d ad o res, esto es, con 
exclusión de todo reca-go .

Q uinta. L o s  p ien so* que se recono
cen a los Recaudadores, tanto por re
caudación en período d* pago  volunta
rio com o en el ejecutivo, se com putarán 
siem pre por im portes íntegros sin de
ducción de la Contribución sobre U ti
lidades, cuyo descuento lo sufrirán  los 
perceptores.

Sexta . L a s  íiquidacio^eá de los p re
m ios se verificarán tr m estralm ente, sin 
perjuicio de poner a disposición de los 
R ecaudadores m enstia’m ente, y  en en
tregas por tina sola vez. la d ozava parte 
del 80 por 100 de la a r ig n ad ó n  bá-rioa 
de sus respectivas Zonas. D ichas liqu i
daciones trim estrales se  ̂ considerarán 
siem pre a cuenta de !& liquidación por 
períodos anuales L a  percepción del suel
do  personal de cada Recaudador será

sim ultánea con la de t i  dozava parte 
del 80 por 100 dv la asignación básica, 
hasta el lím ite que se garantiza en los 
apartados B) de la B ase  tercera.

Séptim a. En caso alguno percibirán 
los Recaudadores, com o prem io por eje
cutiva de valores en «-©ribo de sus re s 
pectivas Zonas, cantidad superior a bb 
que perciba líquido la  D iputación por 
tal concepto.

O ctava. Q ueda derogado el fírtícu- 
lo 29 del vigente Reglam ento de los Ser
vicio s Recaudatorios, y, en su lu g ar, 
serán de aplicación las siguientes nor
m as :

a) S e  establecen r uatro prem ios de 
carácter extraordinario, independientes 
de los que constan en la B ase tercera, 
y que consistirán en 5.000, 4.000, 3.000 
v 2 000 pesetas p a ra  *os cuótro R ecau 
dadores cuya gestión de cobro de V alores 
en recibo en período ejecutivo represente 
el mayoT porcentaje con relación al cargo  
total del año p*n dichos valores en recibo 
y m ayor porcentaje también entre dicho 
carg o  total y d ata  anuo! de lo recau
dado por el m ism o concepto, entendien
do por ésta lo cabrado y ios valores de* 
vueltos com o incubrab’es a la T esore
ría  de H acienda Dichos, porcentajes 
h ab rán de ser com o m ínim os de 30 y  
45 por 100, respectivam ente,

b) L o s  R ecaudadores a quienes pue
da corresponder prem io por gestión e je
cutiva, según ,el apartzdr anterior per-» 
cibirán asim ism o o trb  premio de 1.000 
peseta^, por cada entero o fracción en 
que m ejore sus porcentajes de recau
dación voluntaria con reiarión al pro
medio recaudado en los dos ejercicios 
anteriores.

c) Ix js  prem ios a que se refiere el 
apartado  a) de esta B ase se bonificarán 
en un 30, 20 ó  ic  por 100. segúp. ‘que 
el Recaudador ptenriado desem peñe el 
cargo en Zona de .prim era segunda o 
tercera categoría , resp».-etivameste.

d) L o s  prem ios a auir se refiere la  
presente B ase  no serán aplicables a la 
recaudación que se verifique en concep
to de préstam os hipotecarios, respecto 
de lo cual se establece régim en espe» ial.

e) L o s prem ios a que se refiere el 
apartado a) de esta B ase  serán asim is- 
mo m ejorados en un 20 por 100, llegado 
el caso de que ’ a D ioutación devengue 
a su favor un prem io íntegro por to
dos conceptos por recaudación encom en
dada a las Z on as de contribuciones © 
Im puestos del Estado  por un im porte 
no inferior a 3.300000 pesetas anuales.

f) L a  liquidación y p a g °  de los pre
m ios a q u e .s e  refiere esta B ase  se ve
rificarán después de practicada la liqui
dación general de cada ejercicio  econó
mico. /

N ovena. L o s  R ecaudadores a cuva 
gestión oobratoria se deba la concesión 
de las recom pensas establecidas en I09 
artícu los 24X y 249 del vigente E sta tu to  
de Recaudación percibirán el 50 por 100 
de aquella recom pensa.

D écim a. Se  rt conoce a los R ecau d a
dores una bonificación dei 50 por 100 
en los prem ios que devenguen por re
caudación en concepto de préstam os hi
potecarios. D icha bonificación'.queda, n °  
obstante, su jeta a la bm itación a que 
se refiere la B ase  séorim a, y se som e- 
térá a un régim en de distribución en 
proporción a lo reeauoade por cada 
Zona, a  cuyo efecto  se con stitu irá  un
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fondo común con los importes que se 
devenguen según esta tase

Undécima. Los prermios extráordina- 
ríos reconocidos en las Bases octava y 
déGma y los respectivos sueldos de ios 
Recaudadores quedarán excluidos de las 
limitaciones de oevengoa a que se re* 
fiere la Base tercera

Duodécima. Los Recaudadores cuya 
gestión de cobro y fo**ma ilación ,por 
data o devoluciones le valores incobra
bles (-recibos) en período ejecutivo, no 
resulte superior ?,\ 17 por 100 del car. 
go del año por tal concepto, sufrirán 
a la liquidación anual los siguientes per
juicios que se detraerán dé sus deven
gos personales : 2.000/ 3.000, '4.000 ó 
5.000 pesetas, según que, respectiva
mente; dicha recaudación ejecutiva esté 
compresdidá entre el 150 1 y el 17 por 
100; el 13,01 y el 15 por lop; el 10,01 
y el 13 por 100 ó que no exceda del 
ío  por 100 del( citado cargo de valores 
en recibo, siempre que el tanto por cien
to de recaudación de voluntaria no sea 
'inferior en 2,5 del porcentaje prome
diado de los dos ejercicios anteriores, 
pues en este caso sufrirán otra detrac
ción de 1.000 pesetas por cada entero 
o fracción de diferencia negativa.

Estas sanciones aumentarán en la 
misma proporción establecida para los 
premios en el apartado c) de la Base 
octava.

Décimotercera. Las c a r a  cterísticas 
de las Zonas serán dadas a conocer, a 
los concursantes q\ie lo deseen en la 
Secretaría de la Corporación durante el 
plazo de presentación de instancias.

Decimocuarta.* Al concurso podrán 
concurrir:

A) Los funcionarios de Hacienda ac
tualmente Recaudadores en propiedad, 
y los- demás funcionarios* que estén en 
posesión del certificado de aptitud con 
arreglo al Decreto de 3 d¿ mayo de 1940 
y 12 de junio de 1941 * ♦

B) Los funcionarios provinciales que 
pertenezcan a la/ plantilla del Cuerpo 
Técnico - administrativo o Auxiliares de 
esta Corporación, varones mayores de 
veintitrés años a la ferh«? de la presen
tación de la correspondiente solícirud 
y estén en activo y en posesión de sus 
respectivos empieos con . anterioridad al 
8 de julio de 1943 y do» certificado de 
aptitud.

C) Los españoles mayores de vein
titrés años, varanes, no comprendidos 
en ¡os apartados anteriores con plenitud 
de derechos, condicionando su nombra
miento a la previa obtención del .certi
ficado de aptitud exigido a los del apar* 
tado B).

La Corporación podrá proveer indis
tintamente ambas Zonas entre las ¡per
sonas comprendidas en ios grupejs A) y 
B ), sólo en el caso de que no existan 
concursantes- del tuno preferente se
ñalado en la Base pernera; y entre los 
del grupo O  si no concurren individuos 
de los dos grupos anteriores.

Décimoquinta. — En ¡a resolución, del 
concurso se tendrá en cuenta las prefe
rencias otorgadas por las disposiciones 
vigentes, y, especiatante, lgs siguien
tes :

a) Entre funcionarios de Hacienda 
se observará rigurosamente lo establecido en las normas de la Orden de 2 de marzo de 1943*.

b) Entre funcionarios de la Diputa
ción y libremente apreciados por la Co
misión Gestora, con arrcgiO a las con
diciones morales y aptitudes dei aspi
rante, la catégor.a administrativa y ha
ber. desempeñado cargos de naturaleza 
igual o similar a los que se tratan de 
proveer.

c) Entro los comprendidos en el 
apartado C) de la décimocuarta,

f se resolverá discrecionalmente'en virtud 
de lo dispuesto -en eí case K) del ar
tículo 28 áel Estatuto de Recaudación, 
teniéndose en cuenta Ja preferencia de 
pertenecer o haber pertenecido al servi
cio de algún >,.argo dependiente de la 
Corporación Provincial de cualquier or
den sin nota o informe desfavorable.

Pécimosexta. — Las solicitudes para 
tomar parte er» este concurso se pre
sentarán en la Secretaría de la. Diputa
ción. Registro General, durante las ho
ras de oficina, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a *.a publicación del 
presente concurso en t?J BOLETIN O FI
C IA L D EL ESTADO.

Los concursantes unirán a su peti
ción, reintegrada con póúza del Estado 
de 1,50 pesetas v un timbre provincia) 
de 0,75 pesetas:

a) Los que pertenezcan al Grupo A) 
de la Base décimocuarra, certificación 
en la que conste,que reúnen las condi
ciones exigidas *n. el párrafo primefb 
del artículo tercero del Decreto de 3 de 
mayo de 1940, expedida por las respec
tivas Tesorerías de Hacienda provin
ciales.

Si se trata de funcionarios no Re
caudadores, acompañarán la Hoja de 
servicids sin calificar, con la conformi
dad del Jefe de la OficMa en que pres
ten sus servicios.

b). Si están .comprendidos en el Gru
po B) de la citada Bas<- décimocuarta, 
certificación en ia que conste su condi
ción de funcionarios piovinciáles. Cate
goría, antigüedad y carecer de nota des
favorable en su expediento personal y el 
certificado de aptitud ,

c) Si sé trata’ de aspirantes compren
didos en el Grupo C) de la mencionada 
Base*déeimocuarta, certificación dé na
cimiento, legalizada en m caSo; certifi
cación de buena conducta expedida por 
la Alcaldía; certificación negativa de an
tecedentes penales y . certificado de1 ad
hesión al Glorioso Movimiento Nacional, 
expedido por el Servicio de Información 
de F. E . T. y de las J. O. *N. S.

d) Los comprendidos en cualquiera : 
de los grupos señalados en la Ley de 
25 de agosto de/ T939, certificación acre
ditativa de. sus derechos. 4

Todos los concursantes ^podrán, ade
más, acompañar cuantos documentos 
justifiquen alguna circunstancia que les 
convenga hacer constar.

Los solicitantes, en sus Instancias, in- 
dicarán su preferencia a una Zona de
terminada y seguidamente relacionarán 
la otra, caso, de internarles a toá efec
tos de falta de posibles solicitantes den
tro de los respectivos turnos 

Décimoséptmta. Tintinado el plazo 
de presentación de ‘solicitudes; ,Ia D ipu  
tación, si se trata de funcionarlos de 
Hacienda, . interesará de la respectiva^ 
Delegación o del Centro donde el solici
tante esté adscrito, la Hoja de servidos 
y  el informe a  que hace referencia el

apartado E) del artículo 28 del Estatu- 
, to de Recaudación.

Toda la documentación presentada 
pasará a eludió de la Junta de Servicios 
Recaudatorios, que podrá recabar Cuan
tos informes estime oportunos, y propon
drá a la < omisión Gestora la resolución 
del 'concurso, dentro del plazo legaámente 
previsto.

Décimoetava.—Los derechos y obliga
ciones de los que resaben nombrados, 
serán ajustado^, a tos preceptos estable
cidos en .el Estatuto de Recaudación y 
disposiciones complementabas, y a las 
normas contenidas en los Reglamentos 
de la‘ Corporación, siendo . su nombra- ' 
miento por tiempo indefinido, salvo se
paración en los casos eslablecidos en los 
citados preceptos y. normas.

Los derechos y obligaciones derivados 
del cargo empezarán a computarse a 
partir de la fecha de toma de posesión.

,Los nombrados, caso de no pertenecer 
. a 'la Corporación, no tendrán carácter 

de funcionarios provinciales, y, por tan
to; ningún derecho de ‘os que a éstos 
correspondan.

Si cesara la Diputación en el Servicio 
recaudatorio, cesarán igualmente los Re
caudadores en el plazo que fije la Cor
poración, sin derecho a indemnización 
alguna. #

Caso de cubrirse, el concurso por fun
cionarios provinciales, les será de~ apli
cación lo dispuesto en fi apartado sexto , 
del artículo 33 del Estatuto de Recau
dación, entendiéndose ampliado el con
tenido de la primera parte de su párrafo 
segundo para el caso de ces** por supre
sión del Servicio recaudatorio a cargo 
de la Diputación.

Decimonovena.—La toma de posesión 
de los designados Recaudadqres, tendrá 
lugar dentro del plazo que a estos efec
tos esté previsto por las disposiciones, vi
gentes. Con anterioridad g la posesión 
del cargo, constituirán en metálico o 
valores legálmente admisibles; en la De
positaría de Fondos de la Corporación 
o a disposición de ésta en la Caja Ge
neral de Depósitos, una fianza consis- 

• ten té en ei 5 por 100 del cargo de' va
lores que en el año 1942 se formiiló en 
la Zona respectiva, para los funcionarios 
provinciales y de Hacienda, y, del do
blé,. si no reúnen taí condición.

En lo que s*e -refiere* a los funciona
rios de Hacienda y de la Corporación, 
será también admisible la garantía de 
una Comphñía dé Seguros en sustitu
ción d e ;aicha fianza, siempre que las 
condiciones en que tal garantía se cons
tituya sean aceptables, a juicio de la 
Junta de Servidos Recaudatorios,

En el caso previsto en el artículo 40 
del Estatuto de Recaudación, la fianza 
será rectificable por 3coerdo de la Co.- 

jnisiófl Gestora de la Diputación.
Caso de que cualquier responsabilidad 

ante la Hacienda Pública o ante la Di-,
' putación, redujese la fianza constituida 

en la cuantía y a los efectos señalados 
en la presente Base, deberá ser repues- 
tá, dentro del plazo máximo de c?nco 
días, en el importe necesario para cubrir 
el qué exija esta misma Base, cesando 
entre tanto, provisión aliménte, el Recau- * 
dador en eí ejercicio del cargo.

1 Vigésima. — Guando un Recaudador 
sea designado a la vez Recaudador in-, 
terinó de otra Zona, se entenderá que 
la fianza que tiene depositada como Re-
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caudador en propiedad responderá con
juntamente de su actuación en tal con
cepto y de la que reafice en la que esté 
interino, si bien respecto de esta última 
no se entenderá liberado de responsa
bilidad hasta que por la Comisión Ges
tora así se acuerde, previa conformidad 
con la recepción de valore- por parte 
•del Recaudador que ;e suceda.

Cuando .un Recaudado; dé lugar por 
actos propios o tlel persona* a s u s  ór
denes a que quede Infringida la póliza 
de aseguramiento conctrrada por la Cor
poración ct ntra atraco y robo, responde
rá con su fianza del siniestro q u e ' se 
haya producido.

En términos generales, se entenderá 
que las fianzas que garanticen la gestión 
de los ‘ Recaudadores responderán de 
cualquier diferencia de valoies o metáli
co v de toda deuda que tuvieren con la 
Corporación, como tales Recaudadores.

La. Diputación, en ningún caso, devol-v 
verá la fianza ni considerará caducados 
los efectos de ésta, en cualquiera de sus 
formas, hasta tanto que se haga decla
ración expresa de que el Recaudador a 
quien afecte está exento de toda respon
sabilidad, declaración que será de com
petencia de la propia Corporación, pre
vio informe acerca del particular de las 
^correspondientes Oficina* de * Hacienda 
Pública y l°s Servicios provinciales, sien
do de cuenta del Recaudado* los gastos 
que se originen por tal concepto hasta 
que se verifique aquella devolución.

Vigésimoprjmera. —  Todou los gastos 
«riel .personal auxiliar v subalterno, ma
terial, locomoción,' etc. y, en general-, 
cuantos tengan su origen en la necesi
dad de la función recaudatoria serán de 
cuenta del Recaudador.

Vigésirnosegunda. — ' Los Recaudado
res llevarán Libros de FVoductos y Gas
tos de recaudación, según normas y mo
delo* establecido por Ordeu .de 26 de sép- 
tiembró de 1940 y conservarán los jus
tificantes de las cuentas a disposición 
de la Corporación, la rúa1 podrá censu
rar dichos gastos rechazando' los .que 
considere no imputab’es al servicio re
caudatorio o reduciendo los que estime 
excesivos, a efectos, entre otros, de es
tablecer el beneficio anua1 del Recauda
dor. '  ' ■ • .

Vigésimotercera.— Los gastos antfblés 
del seguro colectivo concertado por' la 
Corporación contra atraco y robo, así 
como cualquier otro de este mismo ca
rácter que pudiera producirse, serán de 
cuenta de los Recaudadores y se repar
tirán en proporción de sus respectivos 
(cargos de va ores del año 1942.

Vigésimocuarta. —  De las cantidades 
que se libren a los Recaudadores duran
te el año, se descontarán las que éstos 
adeuden por seguros colectivos, impre
sos y amortización dr anticipos para 
mobiliario y otros análogos que puedan 
producirse, con la periodicidad que con 
carácter uniforme estab'ezc^ la Inler- 
yención provincial.

Vteésimoquinta. —  Le* Recaudadores 
podrán tener en 'su  Zotía el número de 
empleados que consideren indispensable, 
con las siguientes categorías asigna
ciones mínimas!

Auxiliares primeros, con retribución 
anúal no inferior a 8.500 pesetas.

Auxiliares segundos, con retribución 
anual no inferior a 7.000 peseta#.

Auxiliares terceros, c o n  retribución 
anual no inferior a ‘ 5.500 pesetas.

Cobradores, con 5.,-jOO pesetas.
Meritorios, con 2.400 pesetas; y
Personal eventual, con 15 peseta# de 

jornaL
Queda facultado V i Rc-caudador para 

nombrar un encargado de Zona con re
tribución superior a- la de los Auxiliares 
primeros, así como para clasificar a sus 
empleados en la categoría que estime 
más adecuada con • las aptitudes de és- 

. tos.
Los Recaudadores vendrán obligados 

a dar cuenta a la Corporación de las 
medidas que adopten sobre eSte„ aspecto 
del personal.

El nombramiento del personal auxiliar 
de las Zonas corresponderá a la Dipu
tación, previa propuesta de los Recau
dadores, observando en su caso los pre
ceptos de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 5 de febrero de 1*944-
#E$te personal podrá- percibir, siendo 

de cuenta del respectivo Recaudador, los 
premios y remuneraciones que  ̂éstos vo
luntariamente estimen convenientes.

Vígésimosexta. -*■ Lo* Recaudadores 
vendrán obligados, si a d  conveniencia 
los interese» de la Diputación y previa 
conformidad de la Delegación de Hacien
da de la provincia, no sólo a la cobran
za de. las contribuciones e Impuestos del 
Estado, sino también a ia dé los Arbi
trios 6 Impuestos propios' de la Diputa

c ió n , y la de aquellos que la misma 
¡pueda concertar con otro# Organismos, 
no Dudiendo por sl'concwtar con tercera 
persona nmgur.a gestión cobfatória dis
tinta de la derivada de ts\c concurso, o 
de las que óudiera verifica»* si la Cor
poración hiciera uso del presente (párra
fo, en cuyo caso se determinarán  ̂ las 
condiciones económico - administrativa# 
en que se efectuará el Servkio recaúda
t e lo  de que se trate,

SÍ la Corporación acordara convocar 
concurso para la desigraciór de Recau
dadores de otras funci .r.es cobratorias 
diferentes a. las ‘ con. estadas en esta# 
Rases, se concederá derecho de preíe^ 
rencia al igual qUe en concursos ante-* 
riores, a -quienes en virtud de éste fue
ren nombradores Recaudadores.

Vigésimoséptima. —  En tófio caso la 
Diputación sé leserva el dbrechoide mo. 
dificar.plas condiciones económicas con
tenidas en estas Bases# al término de 
cada ejercicio recaudatorio, que a estos 
splos efectos dará comienzo* el día i.° de 
abril!'de -cada ano y termirtará el 51 de 
mar20 del sigúiente, si bien, previnien
do la modificación al Recaudador con 
un mes de antelación, por lo menos, 
dentro de cuyo plazo deberá decidir si 
ie interesa proseguir en el ejercicio * del 
cargo. ,

A todos los efectos, la clasificación de 
categoría de la9 Zonas servirá dé base, 
en cualquier momento, ei cargo de valo
res asignado a cada una de ellas en el 
año 1942.

( Vigéslinoctava.—- Para todo lo no pre
visto en ias Bases de este concurso, se 
estará a lo dispuesto er la Orden de 
Concesión del Servicio’a la Diputación, 
al R e a m e n te  de los Servicios Recau

d a to rio ^ d e  la Corporación, a las O r
denes'de 2 de marzo y 15 de abril de 
1943, al Estatuto de Recaudación y de

más disposiciones que sean de aplica
ción. .

Madrid, 23 de junio de 1947.— El Se
cretario, Sínesio Martínez y Fernández 
Váñez.-~El Presídehte, Mariano 'Os§orio 
Arévaio, Marqués de la Valdavia.

954— ° .

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LA CORUÑA

Concurso para el nombramiento de Re* 
caudador de las contribuciones e  im
puestos del Estado en la Zona d e . El 

, Ferrol del Caudillo
Por acuerdo'de la Comisión Gestera 

Provincial, so anuncia concurso pira la 
provisión de la plaza de Recaudador de 
las contribuciones e impuestos del Es
tado en la Zona dc#Ei (Ferrol del Cau
dillo, cuyas características esenéipie* 
son:

Premio de cobranza en período voluiw* 
tario, 0,80 jpor loo. v •

Cargos en ?cq6, 5.304.396 pesetas/
F ian za: Funcionarios, 5 por 100 dét 

cargo, 265.219; no funcionarios, 10 por 
100 del cargo, 530.439.

En la recaudación ejecutiva el Recau
dador percibirá, además, de las <hetas ® 
remuneraciones qué las disposiciones vL 
gerítes establezcan, la totalidad de la 
participación que en los recargos de 
apremio se' reconoce a la Diputación 
por la Orden de 10 de julio dé 1946,

• si rebasase en la cobranza voluntaria el 
93 por 100 del cargo ; pero do' no cu
brir este tipo, percibirá solamente la 
mitad de lo asignado a la Diputación 
en el recargo del 10 por 100 y las tres 
cuartas partes de lo que "a aquella co
rresponde en el del 20 por 100.

Podrán optar al concurso los fundo# 
nanos del Ministerio de Hacienda, en 
activo, wuones y mayores dé edad que 
se hallasen desempeñando el cargo de 
Recaudadores en propiedad, en cualquier 
provincia el 2 de marzo- de 1943 o lo 
desempeñen en la actualidad, y los qtie 
sin ser (Recaudadores en dichas fechas 
acrediten poseer el correspondiente cer
tificado de aptitud con arreglo a tos De-, 
ereto* de 3 de mayo de 1940 y 12 do 
julio de 1041, haciéndose aplicación, en 
su caso,. <ie lo prevenido cñ la Ley do 
25 de agosto dé 1939, en lá forma dis
puesta en la Orden de 2 de marzo de 
Í943*

En previsión de. que no concurran 
funcionarios de Hacienda o de que no 
se posesionen los que puedan ser de
signados, podrán optar también al con
curso los que fueron Recaudadores sub
alternos del Arriendo de Contribuciones 
én esta provincia y se hallaren en po
sesión de sus cargos hasta, el día 31 de 
diciembre de 1046,, fecha del cese de 
aquél, teniendo oerecho preferente el qu$ 
hubiese tenido asignada la zona.

L as solicitudes se presentarán en el 
Registro Géneral de la Secretaría de la 
Diputación Provincial, durante fas ho
ras de oficina, dentro de los . veinte días 
¡hábiles siguientes a la publicación de 
esta convocatoria,,, reintegradas con pó
liza de 1,50 pesetas y sello provincial de 
igual cuantía^ y  a  ellas sé acompasa* 
rán:

Los funcionarios; do Hacienda, recau
dadores en la actualidad o que !<> eran 
en 2 de marzo de *1943, certificaciones 
de la Tesorería de Hacienda que lo acre*
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dite, así como que no ha sido sancio
nado pur ialta gr^ve y hoja de servi

c io s  con la coniormidad «del JU e  de la 
.Dependencia o del Tesorero de Hacien
da de la provincia en que se halle des
empeñando el cargo de Recaudador.

Los demás funcionarios de Hacienda, 
la hoja de servicios con la conformidad 
de su Jefe  y el certificado de aptitud 
para el cargo.

Los Recaudadores subalternos, certifi
cad  óri expedida por el ex arriendo de 
contribuciones y visada por e-1 Tesorero 
de .Hacienda de esta provincia. '

Los comprendidos en cualquiera de 
los grupos, que pretendan acogerse a la 
L ey de 25 de agosto de 1939, presenta
rán. además, los documentos justificati
vos de su derecho a ser incluidos en el 
cupo por el cual sc^citén.

La fianza habrá de constituirse, pre
cisamente en metálico, valores públicos
0 cédulas del ‘ Banco de Crédito Local 
y  ^elevarse a escritura pública que se 
prest nt-uá en la Secretaría en el plazo 
de treinta días naturales, a contar del 
transcurso de los ocho días siguientes a 
Ja publicación del nombramiento en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, que 
se fijan para la aceptación o renuncia 
del cargo.

L a s  demás condiciones v requisitos 
constan en el anuncio publicado en el 

. número 41 del «Boletín Oficial de la 
provincia de La Coruña», correspondiente 
al día 25 de junio de 1947, en el que se 
publica íntegra la convocatoria.

tí.a Coruña. 26 de ¡uniio d^ 1047.—El 
Presidente, Errú1io Romay.—E l Secreta
rio, Antonio Millán.

1.008—O.

A Y U N T A M IE N T O  DE BA R C E LO N A

 Anuncio de subasta
Se anuncia al público la subasta de 

las obras de pavimentación de la calle 
Mayor de Gracia, entre el paseo da! 
mismo nombre y la c a lle , de Bretón 
de los Herreros, bajo el tipo de un mi
llón veintiséis mil quinientas treinta y 
cuatro pesetas con ochenta y nueve cén
timos (1,026.534.89), con arreglo al pro- 

. yecto que se halla de manifiesto en «eíl 
.Negociado de Obras Públicas '

La subasta verificará en esta Casa 
Consistorial el día que se c u m p l a  el 
vigésimo hábi!, a contar del siguiente 
ali de la publicación de este anuncio 
en el B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , y para su celebración sp ob
servarán las siguientes reglas:

1 .a L a s  proposiciones, extendidas en 
papel fsellado de 4,50 pesetas, se redac
tarán con arreglo al siguiente modelo:

cDon ....... . vecino de habitante
en"' la calle de ........ > 'número .........

* piso ....... . bien /enterado del pliego de
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir en las obras de pavimen
tación de la cali e Mayor de Gracia, se 
compromete a ejecutarlas, con estricta 
sujeción a dichos documentos, por la.
cantidad de .. . . . .  pesetas (en letra y
¡cifra). .

Además se compromete a abonar a. 
?os operarios empleados en la 'obra ios 
jornales siguientes: * '
í ** v* ••• ••• ••• •••

(Fecha y firma del proponente.)
2 .a* L a ‘s proposiciones serán suscritas 

por los lidiadores o persona que !ega¿-

mente les representen por medio de 
p o u e r r >  uv < i a i uu u a r  b a s u m i c  p u i  u i n^  u i  
i-ojj componentes de la Junta de Jeie^* 
Letrados ael Ayuntaimenio, debiendo 
presentarse en el Negociado de Obra> 
Públicas, durante el piazo que media 

. desd eti día en que se publique este 
anuncio hasta e) anterior ai de J a  su* 
oasta, desde las diez a las doce de ia< 
mañaiia, si no fueren festivos.
. 3.a A toda proposición deberá acom

pañarse poK separado el re.>guardo aere- 
uiiativo de haber constituido en la Caja' 
Mum-Jipa , o en la Caja General de 
Depósitos, la fianza provisional por im* 
porte de 20.498,02 pesetas. El adjudica- ‘ 
tario «ebe’ á constituir la fianza definí- 
i ' \ l  en la cuantía que corresponda, dt 
acuerdo con las disposiciones legales vi
dentes, í¡ 1

4.a Las proposiciones deberán entre
garse baje sobre cerrado a satisfacción* 
orí piesen ador y del receptor y en e, 
anverso escribirá el licitador: «Proposi; 
ción para optar a la subasta de las 
ob*as de pavimentación de la calle Ma
yor de Gracia.» k

El que resulte adjudicatario deberá 
lomenzar las obras dentro de los quin
ce días, a contai de la lecha de torma- 
’ización del co ntrato, y  'dejañlas termi* 
nadas en ai plazo de seis meses desde 
sucom ienzo, y formular cgn las obreros 
el contrato de trabajo prevenido en la 
legislación vigente, verificándose ios pa
gos en la forma prevista en el ar
tículo 10 de dicho pliego de condiciones

Barcelona, 18 de junio de 1947.—E j 
A lcalde (ilegible).

974-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

COMPAÑIA ANONIMA ESPAÑOLA 
D E L  AZOE

A v i s o  

Abono en cuenta del cupón número 11

Poy acuerdó del Comité de Dirección 
de esta Sociedad, y én virtud de las fa
cultades q*.e le están' atribuidas por el 
párrafo .segundo del ^apartado n) del ar
tículo 51 de los Estatutos por ios que la 
mismá se rige, se poné en conocimiento 
de los señores accionistas que el cupón 
de intereses intercalados número 1 1 ,  de 
vencimiento 30 de junio de 1947, l^s será 
abonado en cuanta, de acuerdo con lo 
que se prevé en la condición séptima de 
la escritor^ de aumento de capital, de 
fecha 20 de entro de 1942, autorizada 
por el Notario don Rafael Fernández 
Gómez.

Dicho, abono se hará en los libros de 
esta Sociedad, a nombre de cada uno 
de los señt>*es accionistas qué én ellos 
figuren, por la cantidad que a  cada uno 
corresponda, en proporción a las acciones 
que posea, y partir del i.°  del presen
te mes.
> Madrid, 7 de julio de 1947I—E l Comi- t 

té de Dirección,,
3.791—p . .

LOS REM ED IO S, S. A.

Haciendo u^o de la tac ul Uní que le 
conceden ias clau:>ula¿ cuarta y quinta 
de la en m u ra  de amisión dt o b la c io 
nes hipotecarias de 6 de noviembre de 
1928, el Consejo de Administración de 
ia S. A. Los Remedios ha acordado re., 
embolsar y amortizar todos los títulos- 
resguardos que sustituyeron a las obli- ■ 
gac iones.

A partir del 31 de julio de 1947, el 
B neo Español de Crédito, Madrid y Se* 
villa, abonará a los tenedores de dichos 

‘ títulos el importe del capital de 500 pe- 
stas, con los intereses hasta dicha fe
cha, más una prima de amortización de 
50 pesetas, libre de impuestos.

Madrid, 1 d»- julio de 19 47—El Con
sejo de Administración de la S. A. L o s 
Remedios.— Roberto Taub, Secretario.

3.804-P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

J U Z G A D O S  D E  P R I M E R A  I N S
T A N C I A  E   I N S T R U C C I O N

M A D R I D
Edicto

En el. Juzgado de Primera Instancia 
número dure de Madrid, Secretaría de i 
que refrenda, penden autos de declara- 
ción .de herederos abintestato por de
función de Eloy Sánchez Pérez natural 
de Meré, término municipal' de LlaneS, 
nacido el 26 de junio de 1892, hijo de 
Juan y de Jostfá , que falleció en San 
Luis de Po os: (Méjico), el 28 de mayo 
de 1951, en estado de soltero, y de don 
Enrique Sánchez Pérez, natural de Ma
drid, nacido e.1 4 dr enero de 1899, y que 
falleció en esta capital el 12 de ma^yo 
de 1937. er. estado de soltero, siendo hijo 
de Juan y de Josefa, haciéndose saber 
que reclaman ia herencia de aquéllos sus 
hermanos de doble vínculo doña Gene
rosa don Santos, don Juan y don José 
Sánchez Pérgz, para que las personas 
que se crean con igual o mejor derecho 
á la sucesión du que se trata comparez
can. a reclamarla en término dt treinta 
días, aportando los documentos justifi
cativos de su derecho, y el oportuno árbol 
genealógico, apercibidas que de no ha
cerlo les parará el perjuicio a que haya 
lugar en dtreeho.

Madrid, dos de julio de mil novecien
tos cuarenta y siete. - E l  Secretario (ile
gible). —Visto bueno, el Juez de Prime
ra Instancia (ilegible),

3.811—A. J.

M A D R I D
Cédula de emplazamiento 

En este Juzgado de Primera instancia 
húmero 7 de Madrid se siguen autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, ins
tados por ef Procurador don Félix Que* 

. sada Mas en nombre de don Carlos Gra- 
ciá Andrade, contra el Ministerio Fiscal 
y las personas ignoradas a quienes pue. 
da interesar, ¡sobre rectificación de ape* 
Ilido materno de la. hija del actor en el 
Registro Civil, llamada Araceli Gracia 
Rodríguez, cuyos autos, en providen
cia de este día, se-h a  admitido a trá-
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mite dicha demanda y acordado em
plazar u los demandados para que den
tro del término de iluese días improrro
gables compartzcan en dichos autos, 
personándose en forma

V para que sirva de emplazamiento 
a las personas1 ignoradas a quienes pue
da intercs:;r-dicha' rectificación, a los, 
fines y-término acordados, Se expide la 

' .¡presénte cédula para su inserción en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
de la provincia ; con apercibimiento de 
que si no comparecen les parará el pef*' 
juicio a que haya lugar en derecho, de
biendo recoger' én Secretaría las copias 
de la demanda y documentos.

Madrid, 26 de junio, de 1947— El Se
cretario, ] ^ é  de Mohnuevo.'
y3.8i2.-A . j.

V A LE N C IA
Don Gil López Ordas, Magistrado, Juez 

de  ̂T r ím e ra  Instancia número seis de 
esta capital.

Por él presente edicto hago saber:  
Que en los autos de júifcio ejecutivo que ' 
se tramitan en este Juzgado a mi car
go, y  Secretaría del refrendante, con el 
número 168 de 1946, promovidos por el 
Procurador don Juan Beig  Rodríguez, 
a nombre y en representación dél B a n 
co de Vizcaya, S. A., contra la entidad 
S. A. J .  A. J .  E .  S . t entidad industrial, 
y de los garantes, don Santiago Martí, 
nez Carm ena v don José  Font Escrig, 
Sobre redamación de dosci&ntas noventa 
mil pesetas, intereses v cosías^ he acor
dado sacar a la venta en pública su
bí) s.ta, por tercera vez, término de vein
te d ías y  sin sujeción a tipo,' la finca 
que a continuación se describe, embar
gada en expresados autos al referido de. - 
mandado, don José  Eont Escrig, cuyo 
asto tendrá lugar en la Sa la  Audiencia» 
de este Juzgado el día doce de agosto ' 
próximo, y hora de las once de su m a. 
nana, bajo las condiciones siguientes:

• Primera Para tomar parte en la su
basta deberán los licitndorés consignar 
previamente en la -m esa  del Ju z g a d o  o 
en e l . establecimiento destinado al efec
to la cantidad de dieciocho mil soiscien.* 
tas quince pesetas,’ importe .del diez por 
ciento efectivo del valor de la finca que. 
sirvió de tipo para la subasta segunda.
. Segunda. Que los títulos d-e propie

dad de la f inca*• estarán de manifiesto 
en Secretaría, phra que púedan exami- 

i¡fiarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, previniéndose además que los 
l im adores  deberán conformarse cdn ellos, 
y  qye  no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros^ ' *

,Tercera: Que las cargas o gravá-
* menes anteriores y los preferentes, si 

los hubiere, al. crédito del actor conti
nuarán subsistentes; ' entendiéndose que 

• el rematante los acepta y. queda subro
gado en la responsabilidad de lo§ mis
mos, ^in destinarse a--su . extinción el 
precio del remate. t '

F I N C A .— Una .finca de, cuarenta y. 
nueve hanegadas, dos cuartones y die-' 
ciocho brazas, o sea cuatro hectáreas,

¿ doce áreas, catorce centiáreas, de tierra 
plantada de-naranjos, excepto unas ocho 
hanegadás dedicadas a cereales, con rié- ' 
go de la noria a vápór de rlas pobre, de 
lo s .. herederos de don .José  Aguilar 
Btoc.rh:-.y de: ,don Pascual Sasa is ,  de 
Carmelo - EsteJIéí?, ' de Antonio Bosch y

de Manuel Mas Greus, con un pozo ma
nantial y maquinaria destinada a la ele
vación del agua para el riegp, consis
tente en un motor a gas pobre cons
truido por la casa titulada Electricidad 
de.Sabadell ,  númerd 28112 , con su g a 
sógeno coriespon J ie n te ; una bomba cen
trifuga, tubería de hierro, poleas, trans
misiones y demás accesorios que inte
g r a n  la maquinaria, todo, dentro de un 
edificio dt plañía baja que existe en 
el linde O este ; situadas en término de 
Benifayó dé lEspioca, partida de Maca- 
rronaq lindes; por Norte, con la ace
quia real del Júcar, carretera en medio; 
por Sur, con tierras de José Gadea ; Este, 
finca vendida a Virgin ia  R am s ^ Ram s, 
tierras de los herederos de. don José  
Duart Duart y d-e Bautista Gadea Ibá- 
ñez. y- por Este, tierras de os herede
ros do José  Martínez y de José  Soler C a 
pa! de la finca en medio.

Dado en Valencia a diecinueve d e . ju 
nio de mil novecientos cuarenta y siete.* 
El Juez de Primera Instancia, Gil Ló
pez O rdás .— El Secretario judicial, L i 
berato Chuliá.

3 . 8 1 3 - A .  J-

BARCELONA

Edicto

En .virtud.de lo dispuesto por el se
ñor Juez de. Primera Instancia del J u z 
gado número quince ‘ do Barcelona, en 
providencia de esta fecha, expide el 
presente, por medio del cual so hace sa .  
ber la vertencia del expediente instado 
para la declaración dél fallrx imiénto de 
don Luis Moreno Gómez natural de Vi- 
llanueva de la V tra  (provincia 'de C á -  
ceres), en donde nació e! veint6 de no
viembre de mil novecientos cuatro', de 
estado casado, e hijo de Francisco y do 
Petra, difunto^, V de profesión emplea
do habiendo tenido su último domicilio 
en esta ciudad, en la calle Riera Alta, 
treinta y seis, principal, segunda,'  cuyo 
causante, en razón de su ,edad, se halla
ba incorporado en las filas del ejército 
rojo, cuando se piodujo el hundimiento 
de • éste, suponiéndosele fundadamente 
fallecido,' ya  qué hasta la fecha no se 
ha recibido nbtirLa alguna de su para
dero, lo que se hace púbiieo, a los fines 
que determina tí artículo 2.042, refor
mado, de la Eev de Enjuiciamiento C i
vil, en relación, con el 103 del C ód ’go 
Civil , también reformado por la Ley de 
8 de septiembre de 1939.

BarcHona,1 20 de febrero de 1947. — 
lEl Societario, L  >Urrutia.— Visto bue
no, el Juez, Juan Higueras.

2 . 1 1 7 —A. J .  y 2.a 10-7-947.

LA CORUÑA

: Don José  María de Mesa Fernández, Ma
gistrado, Juez de primera Instancia 
del número dos de L a  Coruña y  su 
partido. ’

Hago público: Que en este Juzgado 
se sigue expediente sobre declaración de 

» fallecimiento de don Andrés Feail Díaz, 
hijo de J o s é ,  y F ra n c i^ a ,  natural de 

: Puentedeume, el que Sé ausentó para 
América pasa dé treinta años, Ignorán- 

; dose su paradero dosde el año mi no
vecientos* veinticinco, y cuya declaración^ 

' solicita su hijo don Pedro Alvaro Feal 
Ares. '  ? . .

Ó" para su inserción en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , por dos veces,x 
con intervalo de quince días, expido el 
presente edicto, que firmo en La Coru
ña á diecinueve de mayo de" mil nove
cientos cuarenta y siete,— El Juez, José  

'M a ría  de M esa.— El Secretario ( i ie g i - , 
ble). _

3.37S—A. J .  ** i-a 22-6-947
«

CERVERA (L E R ID A )

E d i c t o
D o n  Antonio SaJat Vhapriño, acciden

tal J u e z  de Primera Instancia dex la 
ciudad/le  Cervera (Le* id a ; , y su par
tido.

H ago saber r Que en este Juagado y 
a efecto del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil v .d e  ia de 30 de 
diciembre de 1939, ‘'e *igue expediente 
sobre declaración de fallecimiento de 
don |osé Cañelles CucUrud, natura! de 
Tárrega , quien se ausentó del pueblo  
de Maldá (Lérida) donde \ residía en 

.agosto  de 1936 sin que se tenga noti
cia de su paradero.

, Dado eri Cervera a Veintiséis de 
mayo de mil novédenb>* cuarenta v 
siete.—-El Juez de Primer^ Instancia, 
accidental, Antonio sá»at.—L 1  .secreta
rio, Fernándo Tournán.

3 :27 1— A. , J .  i .» -¿0.6.947

REQUISITORIAS
,tíajo apercibim iento be sej a e cía./a jos r e - ’ 

peletes y de incurrir en las deina© íea- 
ponsrhiiídades legales de no presen 
ios procesados que a continuación se 

< *>pr'-sa<n, Len el plazo que se jes njt». a 
contar desde el día d© ta publicación  
del anuncio en este periódico oticWi. y 
ante ei Ju zgad o o Tribunal q u é se -^Aafa 
sP es cita llama y emplaza ¿ncai-.;*in 
dose a todas las Autoridades o 

1 de iv. Poúcia Julclal procedan a '¡a >1 
ca captura y conducolón de aqu e’ »os, 
poniéndolos a disposición de dlcno Ju e ¿  
j  Triounai con arreglo a los anvc iios 
ccrrespom entes de la L e y ' de »i¡n ju i;la- 

* m iento C ivil

Juzgados militares
 2.861

C A R R E I R A  G A R C Í A ,  J o s é ;  hijo de 
Manuel y de LuisA, natural <le Madrid, 
del .reemplazo do 1945, nacido el 6 de 
septiembre de 1924, conductor; estatura 

; 1 ,7 10  metros, pelo castaño, cejas al pe-' 
lo, ojos castaños, nari2 regular, barba

• naciente, boca regular, color sano, fren
te* despejada, aire marcial, producción 
buena; encartado en expediente 139.242, 
por falta de incorporación ; comparece
rá en término de treinta días ante el 
Juzgado de Instrucción del Rogímiénto . 
de Caballería Dragones de Almpnsa nú*, 
mero 3, en Aranjuez. •

626. ,

2.862
D IA Z  B L A Z Q L E Z ,  Juan  B autis ta ;  

hijo de Hipólito y de Ibisce, natural 
de San Estoban del V a l l e ,  partido- ju 
dicial de Arenas de San Éedro (Avila), 
del reemplazo de' 1945. nacido el 30 de 

■ marzo de 1924, ajustador mecánico, es
tatura 1,600 metros, domiciliado última
mente t»i  ̂ San Esteban del V a l l e ; . e n - ,  
cartado en expediente li39.342, por fal
ta de incorporación; comparecerá en

• término de treinta días aiUe el Juzgad o
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de Instrucción del R egim iento  de Caba- 
ller ía  Dragones de Almanta número 5, 
en Aranju«*z (Madrid).

627.
2.863

A L V A R E Z  G O N Z A L E Z ,  J u a n ;  hijo 
de Federico y de María, de veinticua- 
iro años, saltero, camarero, de 1,65 me*» 
iros -de estatura, 4>elo y ojos castaños, 
natural de Asturias y vecino de B arce
lona ; procesado en causa 35.235 de 
1946 y expedienté 10.788 de 1947» por de
sorciones ; comparecerá ón término de 
qu.ince días ante el Juzgado de Instruc
ción del Regim iento do Infantería UUo- 

,1 nía número 5*9 (mixto), eii Barcelona. ,
628;

2.864
V A L E N T I N  M O l y l i  V O ,  J o s é ;  de 

' treinta años, hijo de José  y de Pauli
na ; comparecerá en término de. quince 
días ante el Juzgado Militar Permanen
te número 2, en Barcelona, ai objeto de 
deponer en la causa 34.158.
 629. 

2 .865
( 1A R C IA  A I A ’A R L Z , Baudilio ; hijo 

•de Eugenio y do Consolación, - natural 
y vecino de Váldepeñas-, de veintitrés 
años, soltero, labrador; procesado por 
deserción; comparecerá en término do 
veinte días ante e l . Ju z g a d o  de Instruc
ción del Batallón de Cazadores de Mon
taña número 33, en T o rg a  de .Molos.

(>30. 
2.866

S E G A R E  A B A D , Alfonso; corneta, 
hijo de Juan y de Ouirina, natural y 
vecino de 'El Ferrol del' Caudillo, dc«l 
reemplazo de 1950; procesado en causa 
549 de 1946, . poj- deserción v fraude; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado de Instrucción del R e 
gimiento de infantería de Mérida mu. 
mero 44, en (El Ferrol del Caudillo.

(l32 - 
 2.867

. H IE R E D IA  G U I R A U ,  M igu el ;  hijo 
de Francisco v Francisca , natural de 
Vil.arrubia (Almería), vecino i de T árra-  
sa (Barcelona), casado, alban.il; sujeto 
a expediente 10.725 de 1946, por deser
ción ; comparecerá en término de veinte 
días ante <d Juzgado M ilitar del. R e g i 
miento de Fortificación número ¿3, en 
F igueras ((Gerona).

ó 33*
2.868

 PELEG lR 'l  s o n  JE, Jo s é ;  hijo de J a i 
me y de Emilia, natural y vecino de 
Tórregrosa (Lérida), San. Roque, 23, 
soltero, conductor, dé veintiséis a ñ a s ;  
sujeto a expediente 10.660, por segunda 
deserción; comparecerá en término de 
quince días ante el Ju zg ad o  de Instruc
ción del Regimiento Infantería Alcán
tara número 33, en Geron^. *
; 034.'

• 2.869
P A L O M A R E S  L A P E D R I Z A ,  A n to

rio ; hijo de Eugi nio y de Filomena, 
natura) y vecino de Alfaro (Logroño), 
Soltero, peón de albañil', Nde veinticinco 
años, estatura 1,693 metros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz recta, 
barba rala, boca regular, color sano,. , 
frente espaciosa ; procesado en causa 82 
de 1947, por deserc ión 1, cqmparecer^ en. 
término de veinte días ante e] Juzgado 
de Instrucción dol R eg jm iento 'd e  Arti- 
lDría número 29, ep Huesca ,

Ó35- 

2.870
G U E R R E R O  B O RR U E L ,  T eodoro;

 hijo de Faustino y de M ana, natural y 
vecino J e  Sariñeua (H uesca) , de cuaren
ta años"; sujeto a ex Pedionte Por faltar 
a concentración ; comparecerá en térmi
no de treinta días ante el Ju z g a d o ’ de 
Instrucción del Batallón de Montaña de  
Infantería Galicia número 10,’ en Jaca.

-63b.
2.871 

G A R C IA  T A L A  V E R A ,  J o s é ;  hijo de 
Francisco y de madre desconocida na
tural y. vecino de Mancha Real ( Jaén) ,  
del campo, de veintidós años ; procesa
do por íaltar a concentración; compa
recerá en . término de quince días ante 
el Juzgado de Instrucción de la C a ja  
de Recluta número 25 de Jaén. >

637*
2.872

G A R C I A  C O S T A ,  J o s é ;  hijo de M a
nuel y Honoria, natural y vecina dó 

Cam p osan ces-L a  Guardia (Pontevedra), 
soltero, escribiente; procesado por fal
ta de concentración ; comparecerá en 
término de noventa días ante el Ju z g a 
do Especial de 'Marina de L a  Guardia.

658.
2.873

•N A V A R R O  C A R R E T E R O , .  Balbino;
soldado de Infantería ;  procesado pur 
falta do incorporación; comparecerá en. 
término dé quince días ante el Juzgado 
de' Instrucción del 'Regimiento «le In
fantería Motorizado Saboya número 6, 
en Leganés .(Madrid).

‘640.
2 874

S E N Z M A G A L  D I, F lo r e n c i o ; h i j o d e 
Alberto v de Ju lia , ‘ n a tu ra l 'd e  San V i
cente de Toranzo (Santander), casado, 
ex sargento del Ejército, de treinta años, 
pupilas castañas, cabello rubio, cara 
alargada, cejas a! pelo, nariz recta, bo
ca regular,* barba redonda, estatura 1,620 
metros, a lgo '  tartam udo; procesado en 
causa 144 de 1945, per robo ; compare
cerá en término de quince días ante, el 
Juzgado Militar de Je fes  y Oficiales do 
Logropo.

641. 
2 .8 7 5

C A L V Í L L O  C A B E Z A S ,  Plácido; h i
jo de (Felipe y de lEustaquiá, de vein
ticinco años, natural y vecino de M a 
drid, casado, calefactor;  procesado en. 
causa 122.543; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado Especia l  de 
Prisiones Militares de Madrid.

642. 
2.876

C A N O  Ufe R E D I  A, D ie go ;  hijo de  
Miguel y de Eugenia, natural y  vecino 
do Torrijos (Toledo), de veintidós años, 
soltero, tratante, estatura '1 ,7 10 metros, 
pelo castaño,, cejas al pelo, ojos azules,., 
nariz recta, barba regular,,- boca ídem, 
color sano; comparecerá, en término de 
diez días ante e«l Juzgado de Instrucción 
del Regimiento de Infantería Léón nú
mero 38, en Madrid.

643*
2.877

G O N Z A L E Z  LOZANO-,. A lfonso; de 
treinta y un años, hijo de Emilio y de 
Teresa, natural de Forqíllo^ de  ,|Fer- 
moselle (Zamora) ; comparecerá en- tér
mino de diez días ante el Juzgado Mi
litar Permanente número 6 de 'Madrid.

644

2 .878

H E R N A N D E Z ,  Ju l iá n ;  y 
R U B I O ,  Rufino ; comparecerán en 

término de diez días ante el Juzgad,o Mi
litar Permanente número 6 de Madrio. 

645-
2.879

T O R R E N S  TORiRExNS, J o s é - h i j o  ve  
Antonio y  de Angela, natural y vecino 
de Pobla de Mafumet (T arrago n a), na
cido el 26 de mayo de 1924, de veinti
dós años; ¿ollero, estatura 1,720 metros, 
polo cástaño, cejas regulares, ojos ne
gros, nar iz ' recta, barba regular, boca 
ídem, m oreno; procesado por deserc ión ; 
comparecerá, en término de treinta días  

 ante el Juzgado de Instrucción del Ba~ • 
tallón Cazadores do Montaña Arapiles, 
número 3, en Rinlp (Lérida).

651-
2.880

N I C O L A S  V A Z Q U E Z , .  E m il io ;  sol-, 
dado del Regimiento de Fortificaciones 
número 3, de guarnición • en h igueras, 
hijo de Ju lio y de L u c ía ,  natural de 
Cartagena, soltero, jornalero, de vein
titrés años, estatura 1 ,676 metros, pelo 
.negro,- cejas ,al pelo, ojos pardos, na
riz Regular, barba redonda, boca regu
lar/co lo r  sano, que se encontraba dete
nido en los calabozos del Cuartel de 
G atay , de M urcia ;  comparecerá en tér
mino de quince días ante el Juzgado 
Militar núm'ero- 10 de Murcia.

'647.
2 . 8 8 1

C U A T R O  I N D I V I D U O S  desconocí- 
dos, uno de estatura pequeña, moreno, 

*cubic.rto con boina, como de unos veint 
tiséis años, con bigote muy fino; calza 
botas fuertes, llevando el pantalón me

cido por dentro de los calcetines y con 
g a b a rd in a ; ,  otro de estatura regular, 

‘ fuerte, cubierto con boina y con g a b a r
d in a ;  otro de estatura como el anterior,1 
de unos cuarenta y dos años," pelo ca- ' 
noso, cubierto con/boina, delgado, con 
una cicatriz com o-de quemadura en el 
lado derecho de la cara, calzando za
patos fuertes, con t el pantalón metido 
por dentro de los c a u t i n e s  y con g a 
bardina,’ y el otro, m ás  alto que jos 
anteriores de unos treinta y cinco años, 

. ‘constitución fuerte, afeitado/, cubierto 
con boina, pantalón por dentro de  los 
calcetines y con gabard ina ; pro-cesados 
en sumario 134' do 1947', por atraco a 

! mano^arfnada' €n Quintanilla de  las T o 
rres ; comparecerán en término de quin
ce día^ ante el Juzgad o M ilitar nútn. j. 
de paleocia.

648.
 2.882

M A R T IN  T O M E  . Lu c ian o ;  hijo de.  
Domingo-,y de-Jo se fa ,  'natura l y vecino 
de Madrid, de veinticinco años, solte
ro, panadero; comparecerá en término 
de quince días ante el-Juzgado, de Ins
trucción del Regimiento de Ingenieros 
del {Ejército, en Pamplona.

649.
2 383

BARiRlEDO R O J A S ,  Fran cisco ; hijo 
de Rafael» v E m il ia ,  natural y vecino.de 
Moreda .(Oviedo), soltero, de veinticin
co años, pintor; comparecerá en térmi
no de Quince días ante el Juzgado de 
Instrucción del Regimiento de Ingenie
ros del Ejército, en Pamplona.

650. 


